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Artículo 16. Ejercicio ilegal. El ejercicio de la especialidad de la
radiología e imágenes diagnósticas por fuera de las condiciones estable-
cidas en la presente ley se considera ejercicio ilegal de la medicina.

Artículo 17. Responsabilidad profesional. En materia de responsabi-
lidad profesional, los médicos a que hace referencia la presente ley,
estarán sometidos a los principios generales de responsabilidad a los
profesionales de la salud. Y la prescripción de sus conductas éticas,
legales, disciplinarias, fiscal o administrativa, será la que rige para todos
los profesionales de la salud y las normas generales.

Artículo 18. Normas complementarias. Lo no previsto en la presente
ley, se regirá por las normas generales para el ejercicio de las profesiones
de la salud.

Artículo 19. Vigencia. Esta ley regirá a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE  COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de junio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Educación Nacional,

Francisco José Lloreda Mera.
La Ministra de Salud,

Sara Ordóñez Noriega.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1094 DE 2001

(junio 7)

por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 189
numerales 11 y 20 de la Constitución Política y el artículo 76 del Decreto 111 de
1996,

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 6° del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo
3° del Decreto 2209 de 1998 y por el artículo 1° del Decreto 212 de 1999, quedará
así:

“Artículo 6°. Está prohibida la celebración de contratos de publicidad con cargo
a los recursos del Tesoro Público, con excepción de los contratos del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el literal ll) del artículo 19 del Decreto 1071 de 1999, y de las Empresas
Industriales y Comerciales del Estado que tienen por objeto la comercialización de
bienes y servicios en competencia con particulares, en consonancia con lo dispuesto
en el artículo 9° del Decreto 1737 de 1998, la celebración de estos contratos sólo se
podrá dirigir a la promoción de específicos bienes o servicios que ofrezca la empresa
en competencia con particulares.

Las entidades que tengan autorizados en sus presupuestos rubros para publici-
dad, deberán reducirlos en un treinta por ciento (30%) en el presente año, tomando
como base de la reducción el monto inicial del presupuesto o apropiación para
publicidad”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 7 de junio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

MINISTERIO DE SALUD

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1100 DE 2001

(junio 7)

por el cual se dictan normas para la liquidación de la Empresa Colombiana
de Recursos para la Salud S. A., Ecosalud S. A.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia,

DECRETA:

CAPITULO I

De la liquidación de la Empresa Colombiana de Recursos
para la Salud S. A., Ecosalud S. A.

Artículo 1°. Disolución y liquidación. De conformidad con lo previsto en el
parágrafo del artículo 39 de la Ley 643 de 2001, procédase de inmediato a la
liquidación de la Empresa Colombiana de Recursos para la Salud S. A., Ecosalud
S. A., y prohíbese a la entidad iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto,
salvo aquellas que estén encaminadas a lograr su inmediata liquidación.

CAPITULO II

Del régimen de la liquidación
Artículo 2°. Régimen legal aplicable a la liquidación. El régimen aplicable a la

liquidación será el previsto en el presente decreto y, en lo pertinente, en los Decretos
254 de 2000 y 414 de 2001 y en los Estatutos de Ecosalud S. A. en cuanto sea
compatible con la liquidación.

Artículo 3°. Administración. Durante la liquidación, la Empresa Colombiana de
Recursos para la Salud S. A., será administrada por una Junta y un Gerente
Liquidador. La Junta cumplirá las funciones de la Asamblea General de Accionistas
y las del Consejo Directivo de la empresa, de conformidad con lo previsto en los
Estatutos de Ecosalud S. A.

La Junta estará conformada por un Delegado del Presidente de la República, un
Delegado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y un Delegado de la
Ministra de Salud. La Presidencia de la Junta Liquidadora será ejercida por alguno
de sus miembros, según designación hecha por ellos mismos. El Gerente Liquidador
será un empleado público de libre nombramiento y remoción del Presidente de la
República y será el representante legal de la entidad.

Parágrafo 1°. El Gerente Liquidador deberá reunir las mismas calidades exigidas
para desempeñar el cargo de Presidente de la empresa y estará sujeto al régimen de
inhabilidades, incompatibilidades, responsabilidades y demás disposiciones pre-
vistas para el Presidente de Ecosalud S. A.

El Gerente Liquidador ejercerá las funciones asignadas al Presidente de Ecosalud
S. A., en cuanto sean compatibles con las de la liquidación y con las disposiciones
del presente decreto.

Parágrafo 2°. Hasta tanto tome posesión el Gerente Liquidador, sus funciones
serán ejercidas por el representante legal de la entidad en liquidación.

Artículo 4°. Plazo de liquidación. De conformidad con lo previsto en el
parágrafo del artículo 39 de la Ley 643 de 2001, la liquidación de la Empresa
Colombiana de Recursos para la Salud S. A., Ecosalud S. A., se realizará en un
término máximo de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de la citada ley.

Artículo 5°. Revisor Fiscal. La Junta Liquidadora designará al revisor fiscal de
Ecosalud S. A. en liquidación. Mientras se hace tal designación, continuará
cumpliendo las funciones de revisor fiscal el actual designado para el efecto.

CAPITULO III

De los bienes, derechos y obligaciones
Artículo 6°. Lineamientos de la liquidación. La liquidación de la Empresa

Colombiana de Recursos para la Salud S. A., Ecosalud S. A., se adelantará teniendo
en cuenta los siguientes lineamientos:


	C o n t e n i d o
	Ministerio de Hacienda y Credito Publico
	Decreto número 1094 de 2001, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1737 del 21 
	Ministerio de Salud
	Decreto número 1100 de 2001, por el cual se dictan normas para la liquidación de la Empresa 


